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rrolla, y por delegación Sr. Ministro de Defensa (Orden 
Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en su punto 
cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobrados los 
haberes anteriormente mencionados, en lo que afecta 
exclusivamente al pago indebido producido y, en conse-
cuencia, declaro indebido el pago de seiscientos noventa 
y un euros con cuarenta y seis céntimos (691,46), perci-
bidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo. Reina Cristina 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 1 de septiembre de 2005.–Por Delegación 
del Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de ene-
ro, BOE 16) Francisco Manuel Gómez Sevilla, el Ge-
neral Jefe de la Jefatura de Intendencia de Asuntos 
Económicos. 

 47.482/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación Reso-
lución de desahucio por impago a don Francico 
Fermín Aguilera Clavijo.

Desconociéndose al actual domicilio de don Francisco 
Fermín Aguilera Clavijo, titular del contrato de cesión de 
uso de la vivienda militar, por no hallársele en el de la 
Calle Poblado Naval, Sona 11, 2477, piso bajo izda. de 
Rota (Cádiz), se le hace saber por la Directora General 
Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, se ha formulado con fecha 15 
de abril de 2005, Resolución de desahucio por impago, 
por la causa contemplada en la letra a) («La falta de pago 
del canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo 
abono haya asumido o sean repercutibles al usuario, co-
rrespondientes a tres mensualidades») del artículo 10, 
párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, posteriormente 
por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, y finalmente por 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en la que se acuerda 
resuelto el contrato de cesión de uso de la citada vivien-
da, haciéndole saber que en base al artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movili-
dad geográfica de las Fuerzas Armadas y el artículo 35 
del Real Decreto 991/2000, de 2 de julio, de desarrollo de 
aquella, dicha Resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá inteponerse potestativamente 
recurso de reposición ante la Directora General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación, en base a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o ser impugnada di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el co-
rrespondiente al dimicilio de aquel en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con los artículos 10.1.i), 14.1, regla se-
gunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 47.483/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reque-
rimiento de desalojo por impago a don Juan Ca-
bezas González.

Desconociéndose al actual domicilio de don Juan Ca-
bezas González, titular del contrato de cesión de uso de la 

vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Bar-
beran y Collar, n.º 12, piso 2.º-C de Alcalá de Henares, se 
le hace saber por la Subdirectora General de Gestión 
(P.D. Res. 4/CO/38136/2004, de 2 de noviembre, B.O.R. 
n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, se ha formulado con fecha 9 de 
junio de 2005, Requerimiento de pago, al ser la causa de 
resolución del contrato de vivienda militar contemplado 
en la letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio de 
uso o de las cantidades cuyo abono haya asumido o sean 
repercutibles al usuario, correspondientes a tres mensua-
lidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social. En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
le requiero a fin de que proceda al desalojo voluntario en 
el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento 
de que se instruirá el procedimiento previsto en el ar-
tículo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 47.484/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reque-
rimiento de desalojo por impago a don Miguel 
López Toro.

Desconociéndose al actual domicilio de don Miguel 
López Toro, titular del contrato de cesión de uso de la 
vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Pobla-
do de Sanidad n.º II, n.º 7-G de Ceuta, se le hace saber 
por la Subdirectora General de Gestión (P.D. Res. 4/CO/
38136/2004, de 2 de noviembre, B.O.R. n.º 277) del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la 
vivienda, se ha formulado con fecha 19 de abril de 2005, 
Requerimiento de pago, al ser la causa de resolución del 
contrato de vivienda militar contemplado en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y 
finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a 
fin de que proceda al desalojo voluntario en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del presente edicto, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de que 
se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 47.485/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación Reso-
lución de desahucio por impago a don Ramón de 
la Torre Sánchez.

Desconociéndose al actual domicilio de don Ra-
món de la Torre Sánchez, titular del contrato de ce-
sión de uso de la vivienda militar, por no hallársele 
en el de la Calle Av. de Otero, s/n, 10, piso 6.º-B de 
Ceuta, se le hace saber por la Directora General Ge-
rente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, y en el expediente incoado para el ejercicio 
del desahucio de la vivienda, se ha formulado con 
fecha 30 de junio de 2005, Resolución de desahucio 
por impago, por la causa contemplada en la letra a) 

(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de 
las cantidades cuyo abono haya asumido o sean re-
percutibles al usuario, correspondientes a tres men-
sualidades») del artículo 10, párrafo 1.º de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, modificada por la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, posteriormente por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, y finalmente 
por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, en la que 
se acuerda resuelto el contrato de cesión de uso de la 
citada vivienda, haciéndole saber que en base al ar-
tículo 17 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de Las Fuerzas 
Armadas y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, 
de 2 de julio, de desarrollo de aquella, dicha Resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá inteponerse potestativamente recurso de 
reposición ante la Directora General Gerente del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación, en base a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
o el correspondiente al domicilio de aquel en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i), 
14.1, regla segunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 47.486/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación Reso-
lución de desahucio por impago a don Germán 
Díez Ares.

Desconociéndose al actual domicilio de don Germán 
Díez Ares, titular del contrato de cesión de uso de la vi-
vienda militar, por no hallársele en el de la Calle Paseo de 
Alabarderos, n.º 38, piso 1.º-D de Madrid, se le hace sa-
ber por la Directora General Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expediente in-
coado para el ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha 
formulado con fecha 28 de junio de 2005, Resolución de 
desahucio por impago, por la causa contemplada en la 
letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio de uso 
o de las cantidades cuyo abono haya asumido o sean re-
percutibles al usuario, correspondientes a tres mensuali-
dades») del artículo 10, párrafo 1.º de la Ley 26/1999,
de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, en la que se acuerda resuelto el contrato de 
cesión de uso de la citada vivienda, haciéndole saber que 
en base al artículo 17 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de 
medidas de apoyo a la movilidad geográfica de Las Fuer-
zas Armadas y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, 
de 2 de julio, de desarrollo de aquella, dicha Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
inteponerse potestativamente recurso de reposición ante 
la Directora General Gerente del Instituto para la Vivien-
da de las Fuerzas Armadas, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación, en base a los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o ser impugnada directamente ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid o el correspondiente al dimicilio
de aquel en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artícu-
los 10.1.i), 14.1, regla segunda, y 46 de la Ley 28/1998, 
de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 


